
C.C.T.S. SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO - DECRETO N2 2098/08

CONCURSO PÚBLICO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA CARGOS DE LA ALTA 

DIRECCIÓN PÚBLICA-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 

COMITÉ DE SELECCIÓN Nº 1 

ACTA N2 7-CS 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al día 18 del mes de octubre de 2019, en la 

sede de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Perú 151, PB, siendo las 15:00 horas, 

comparece el Coordinador Concursa! designado mediante Resolución SEP N2 242/2019, a los 

efectos previstos en el artículo 54 de la Resolución SEP N2 82-E/2017 de la SECRETARÍA DE 

EMPLEO PÚBLICO del 25 de agosto de 2017, para la cobertura de los siguientes cargos con 

Función Ejecutiva de la Alta Dirección Pública perteneciente al Sistema Nacional de Empleo 

Público (SINEP) que a continuación se detalla: 
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COORDINADOR DE GESTIÓN 

DOCENTE Y VINCULACIÓN B IV PROFESIONAL 2019-019740-SGOMOD-P-FE-IV·B 

INSTITUCIONAL 

Se encuentran presentes los miembros del Órgano de Selección que a continuación se 

mencionan: el Lic. Federico Javier SCIOLA, DNI N° 23.684.908, la Lic. Maria Cristina COSAKA, DNI 

N° 10.704.879, en su carácter de representantes de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 

MODERNIZACIÓN; y el Dr. Mario Leonardo MICELI, DNI 29.732.137 en carácter de experto 

externo a la Jurisdicción; Asimismo, se encuentra presente, la Lic. Melisa Andreina Melia, DNI N° 

32. 767.986, en su carácter de Coordinadora Concursa l. 

Iniciada la reunión se procede a analizar el siguiente orden del día: 

1. Confeccionar y aprobar la Evaluación Sustantiva.

2. Determinar los criterios de Evaluación que se utilizarán para la corrección del
Proyecto de Gestión Institucional.

3. Fijar la fecha en la que se llevará a cabo la Evaluación Sustantiva.

En principio, se procede con la elaboración de la prueba que se utilizará en la Evaluación 

Sustantiva. Una vez finalizada, se reseNan las mismas con una copia de las respuestas 

a fin de poder efectuar las correcciones oportunamente. En conjunto con lo 




